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“Circular CIRSI-2016-4-E-APN-SIGEN  
Registro Central de Personas Contratadas” 

1. OBJETO 
Reportar los resultados de las verificaciones sobre el suministro de información al 
Registro Central de Personas Contratadas (RCPC) en los términos requeridos por 
Sindicatura General de la Nación mediante la Circular CIRSI-2016-4-E-APN-
SIGEN. 
2. ANTECEDENTES 
Normativos: 
 Resolución Conjunta SsGP y SP N° 17/02. 
Registrales 
 Sistema Meta 4 
 Sistema RCPC 
3. ALCANCE 
La tarea alcanzó a las obligaciones de suministrar información referida a las 
novedades y actualizaciones correspondientes al primer trimestre de 2017, y se 
cumplimentó de acuerdo a Normas de Auditoría Gubernamental, mediante el 
desarrollo de procedimientos usuales de auditoría.  
4. DESARROLLO DE LA TAREA 
4.1. Novedades del periodo. 
A partir del Sistema Meta 4 se obtuvo la nómina del personal (relación de 
dependencia y locación de servicios) con contratos suscriptos en el primer trimestre 
del año 2017 y de las bajas de contratos del mismo período 
Se cotejó con el estado de registro del RCPC, obtenido en la Subgerencia de 
Recursos Humanos. 
Se constató que todas las novedades del periodo han sido informadas al RCPC. 
Se verificó que en todos los casos la carga de información al RCPC se efectuó 
fuera del plazo de tres días de efectuada la contratación o modificada la misma.  
4.2. Seguimiento informe UAI SRT N° 03/17. 
A la fecha de emisión de este trabajo personas que abajo se detallan, y que fueran 
reportadas por esta Unidad en el Informe UAI SRT N° 03/17, del mismo objeto que 
el presente referido al cuarto cuatrimestre de 2016, continúan como “Contratos 
existentes en el organismo, modificados o agregados después del último envió al 
RCPC” 

    INFORME  UAI SRT N° 11/17 



2017 - Año de las Energías Renovables” 
 

 
     Unidad de Auditoría Interna 
 

 
INFORME UAI SRT N°11/17 2 Junio de 2017 
 

 

 
El área auditada hizo saber a esta Unidad no ha podido corregir el registro con las 
fechas la fecha efectiva de finalización dado que, al intentarlo el sistema no admite 
el ingreso de estas novedades por extemporáneas razón por la cual efectuó 
consulta al órgano rector, encontrándose a la espera de respuesta. 
5 - CONCLUSION 
Sobre la base de la tarea realizada con el alcance descripto en el punto 3, informo 
que los resultados de las verificaciones sobre el suministro de información al 
Registro y Central de Personas Contratadas (RCPC) referida al primer trimestre de 
2017 efectuadas en los términos requeridos por Sindicatura General de la Nación 
mediante la Circular CIRSI-2016-4-E-APN-SIGEN, son los que se exponen en el 
apartados 4.1 del presente trabajo.  
6 – OPINIÓN DEL ÁREA AUDITADA 
La versión preliminar del presente trabajo fue puesta en conocimiento de la 
Subgerencia de Recursos Humanos y sus comentarios tenidos en cuenta en la 
redacción de esta versión definitiva. 

Buenos Aires, 22 de Junio de 2017 


